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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2022 00091 00 

 
Clase de Proceso: Verbal – Responsabilidad Civil Contractual. 

Demandante: Asesores López S.A.S. 

Demandado(a): Deisy Omaira Martínez Castellanos. 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante [num. 12, e.d.], 

cumple con los requisitos del artículo 76 del Código General del Proceso el 

Despacho, se acepta la revocatoria del poder conferido al abogado LUIS 

CARLOS FIGUEROA SAITO.  

 

Asimismo, se reconoce poder al Abogado. JORGE ANDRÉS VALENCIA CORTÉS, 

como apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido [num. 13, e.d.].    

 

De otra parte, no se tendrán en cuenta el otro mandato otorgado a la segunda 

profesional señalada en el poder que allegado, toda vez que de conformidad 

con el inciso 2° del artículo 75 del C.G.P., prevé que “En ningún caso podrá 

actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma 

persona”. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 
 

Ncm.  
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